


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 D f C 1951 i 

~ 

• 1,1 SENADO 
Rf tJBI fCA. DOMI . N 

Me oermito someter a la aprobación del Congreso Na

cional, por conducto de ese elevado Cuerpo, el anexo nroyecto 

de ley por el e al se introducen algunatodificaciones a la 

Ley que autoriza el estableci iento del onte de Piedad, No. 

1490, del 26 de Julio. de 1947, que había sido reformada por la 

Ley No. 2098, del lro. de Septiembre de 1949. 

Los propósitos de las reformas son los siguientes: 

Poner la Ley en concordancia con las reformas hechas 

a la legislación que rige las otras instituciones crediticias 

del Estado, en lo relativo al nombramiento de sus funcionarios 

y empleados y en lo referente a las remuneraciones de éstos; 

poner al rente de niedad en aptitud de prestar servicios al ~ú

blico como vendedor de objetos muebles que se le confíen con 

tal finalidad; dis9oner que las ventas pued&n ser realizadas no 

solo por el Contralor, sino por otros funcionarios, a fin de fa

cilitar estas operaciones en las sucursales; permitir las ventas 
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en pública subasta después de las 5 de la tarde, siempre que se 

inicien antes de esa hora, de modo que, iniciado un proceso de 

ventas, pueda completarse sin recesos; facilitar los Actuaciones 

en los casos de subasta; acortar los ,1azos relativos a las di

ligencias de los interesados en los casos de pérdida o destruc

~ión de las 1 Ólizas; simplificar las menciones en las pólizas; y 

disponer que cuando los objetos empeJados hayan sido vendidos en 

pú lica subasta, los compradores quede~ con un derecho de µro?ie

dad inatacable sobre los objetos que hayan corrprado, aún cuando 

los pro9ietarios legítimos reciban, de la venta, el remanente que 

corres.onda, sean o n6 sean las persona~ cue obtuvieron las póli-

zas. 

Se~6n )Uede advertirse, la Jltima modificaci6n es de 

Mucha importancia y tiene como propósito asegurar la efectividad 

de las subastas, ofreciendo a Jos subastadores una situación in

tangi~le, después que las suba3tas Ee hayan realizado sin oposi

ción de terceros. Como las subastas de los objetos empeñados en 

el tionte de :?iedad se realizan a los muchos meses de efectuarse 

el empeño, de ello resulta que los propietarios legítimos, si son 

,ersonas distintas del empe7iante, tienen suficiente tiempo para 

reclamar sus derechos al Monte de Piedad, hasta el momento mismo 

de la subasta. Pero, conviene a los fines de esta institución que, 

si las suba~tes lle~an a ser reálizadaR, estas ten3an una e~ecti

vidad total en ;rovecho de los subcistadores, a1ín cuando los pro

pietarios le~ítimos, si uractican las diligencias cel caso, afir

men su derecho al remane·1te del _i.CJ ',•cido de la venta, des_?ués de 
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deducirse lo que corres onde al Jonte 0e ied·r. 

Las demás 'isJOs1c·one5 del .royecto de ley co ~ti

tu en refo~ as a onsejad s ------
Pn los dos años 1ue ti 

y Libertc:d 

Rafael L. 
Presic ente de 
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:CL CONGRESO rTACIO \JAL 
E J T . BR._ DE 1 ·.EPUBI IC 
HJi u. DO I IGJIEiJ'I'.15 LEY: 

Número: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 34 de la Ley que autoriza 
el establecimie11to del nonte de Pied d, To. 1490, del 26 de Julio 
de 1947, ,)ara que rija del siguiente nodo: 

"'-1.rt. 34. - El r.;onte de iedad de cada subasta que celebre :'...e
vantará u~ ?eta 1~ cual contendrá el número del contrato de empeño, 
la descri)ción de los objetos a venderse y el recio de primerD pu
ja; en caso de que se~n vendidos dic 110s objetos, el recio de adju
dicación y el nombre del adjudicatario con ~u e;eneralest' 

Art. 2.- Se modifican los artículos 12 en su _árrafo 3o., 
21+ en su p rrllfo 4to., 28, 31, 36, 39, l1-2, L~3 y 44, de la c;i.t:ah ley, 
que habían sido reformados .tor la Ley o .. 2098, eJ. lro. C::.e ..:;eptiem
bre de 1949, publicada en la Gaceta Oficial J0 • 6985, par.::i. que rli:,an 
del siguiente modo: 

"Art. 12.- (Párrafo Jo.) Poner en posesión de sus cargos al 
Sub- dministrador Genere.l, Su~lentes del Secrete.río- dministrador 
General; y a los demás funcionarios y em.Jleados C::.el .onte de . iedad, 
todos los cuales serán nombrados por el ~oder Ejecutivo, y fijar, 
con la ?revia aprobación del oder Ejecutivo, las remuneraciones de 
dichos empleados. 

Art. 24.- Párrafo 4to.) Realizar ventE1 s en púhlica stibasta, 
o de grado a grado, por cuenta de terceros. 

Art. 28 .. - La venta se verificará el día y en la horr desig
nados por el Administrador General, en el local del lonte de :?iedad, 
o en el sitio, lu~ar o ciudad que él disryon~a, y será realizada por 
el Contralor del Honte de .,iedad, quien actuará ccmo Vendutero Pú
blico, y para los fines de esas funciones tendrá fé ;ública. En ca
so de ausencia o impedimento del Contralor, o de no existir este fun
cionario, actuará como Vendutero Público el funcionario o empleado 
del Lonte de ?iedad que desi:rne el Administrador General. 

El precio de primera puja de los bienes muebles que sean pues
tos en subasta será fijado libremente ,)Or el Administr&.dor del Iv_onte 
de }ied~d, 9ero nunca será menor del conjunto de los valores adeuda
dos a la institución _or concepto de la operación que di6 origen a la 
prenda. 

A.rt. 31.- Ninguna venta en pública subasta se efectuará antes 
de las 9 de la mañana ni en domingo o día feriado, ni se iniciará 
desnués de las 5 de la tarde, aunque si se inicia antes puede conti
nuar después de esa hora. 

Las adjudicaciones s6lo se harán a personas mayores de edad 
o menores emancipados que actúen por sí o .)or mandato de terceros, 
después que su oferta de precio haya sido repetida tres veces, en al
ta voz, y no se haya hech0 oferta superior. 

Ni el funcionario oue actúe como Vendutero ~úblico, ni nin
gún otro empleado del Monte de ?ied~d, )Odrá ser declarado adjudica
tario de los efectos a venderse en pública subasta. 

rt. 36.- El Contralor actuando como Vendutero Público, o la. 
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persona que haga sus veces, deber{ firmar junto con el Administra
dor del J.Víonte de iedad, o la persona que actúe en tal calidad, el 
Reta a que se refiere el Art. 34 de la ,resente Ley. 

Art. 39.- En caso ce pérdida o destrucción de alguna póli
za el interesado deberá notificarlo al rronte de Piedad, mediante u
na declA.ración jurada y firmada ;,or él y que entregará a dicha ins
+i~ución; también deberá anunciarlo en un periódico de circulación 
nacional req, iriendo a la 7-)ersona qt.te 1a posea presentarla al 1onte 
de ~iedad en el término de quince días. 

Pasados los quince días de la fecha de la cenuncia y cinco 
días después del vencimiento de la óliza, sin aue hubiese sido pre
sentada al J:.Tonte de .?iedad la ~6liza perdida o dest1'.'uÍda, se consi
derará cancelada ésta, y la prencla, si no hubiere sido vendida., será 
restituída a quien efectuó la denuncia, previo el pa~o de~ importe 
de la liqu~dación del préstamoº En el caso de 1ue la ,renda hubiese 
sido vendida se entre~ará al denunciante la eventual su.rr.a excedente, 
conforme prescribe el artículo 38. 

El I•i:onte de .. ;iedad r-O 4rá ~roceder a ::..a venta de los o.bjetos 
dados en prenda, no obstf!nte la clen,mcia o c11alonier contE"stacinn. 

En caso de contestación Pl lvorite de ?iedaci restituirá la )ren
C!l o entregará la eventual :::urna excedente a que se refiere el f\.rt: 38, 
a auien por sentencia irrevocable, hubiese sido declarado pronietario 
de -la póliza. 

La parte interesada en la conte9tación que quisiera evitar 
la suba~ta de la -r.>renda, uodrá consit;n'lr, en el )onte de ..,Jiedad, el 
monto de la liquidación ~e~ crédito, ir.cluyendo los recareos ~orla 
retención. 

Los reslarrentos interiores fe la Insti-+:.uciÓ!l _,;>odrán dictar 
norrru:.::, especiales pa,...a f:1.c:ilitar la antici:,:icda rE.stituci.ón de las 
r:>rendas. 

lrt . 42.- El .~nte de !iedad no re~ onderá ne la J~rdi~a o 
det";rioro de las rendas empef:ad, s c11ando é:tc preven:;~ del tiempo o 
de la naturaleza misma de 1~ cosR daca en o~ende. rqm oco resronderá 
de 1~ pérdira o deterioro cu~ndo rrovengan e casos fortu~tos o de 
f· crza nayor. No obstar.te esto, tendrJ la obli~ación dE" ccnservar los 
objetos reci 11idos en prenda, y aden--ás deber,, ascg·1rarlos contra el 
riesgo ~e incendio. 

En caso de pérdida o deteri "O de dic11os , 1~ enes :r..uebles se to
mará co~o base, para la reparación a aue hubiere lu~ar, el avalúo con~ 
signado en la póliza corres,ondiente, atribuído ~orlos 2eritos T~sa
dores del Monte de ied~il al rrnmen.to de realizarse lé'! operación de 
préstamo. 

Art. l:-3 .- El f onte de :-'iedari .._J.s:ra ce.da operación de préstan:o 
con ~~ra~tía de prenda ouP realice exoedirá una póliza al ~ortedor, 
en la cual se h~ri co~star la fecha de concesi6n dql pr~stamo y su ven
cim~ento, la descrf ci~n de la pren~a y su avalúo, por los Peritos Tas~
a.ores del I'ú'nte de .i:)iedac, el ir1-" orte del pr?..Jtam.o, y l~s ..,Jr:i.nci~)ales 
AStipulaciones y condic~ones que rigen el contrato de prenda a b·se de 
..,sta Ley, de 1:os Jeglamentos Es)eciales y Dispo.Jiciones Interiores, 
los cuales son oponibl9s R los ~Joseedores de la _>ó:::.iza. 

La Póliza rs considerada como título al ,ortaao,..., transmisible 
or simple entresa y deberá ser firmada por el Admi~istrador General, 

o q_nien ha2a sus veces, 9or el Perito Tasador, y i:1or el Contralor, si 
lo hubiere en lH sucursal del r,.onte que haga la operación. 

Art. 44.- El propietario de los objetos robados o eYtraviados, 
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o cufllquiera qne -or cualquier título t'APe;a der'"'cho sobre objetos 
dados en Pº"enda en el Monte de Pieded, deberá, para ohtener su res
titución, reembolsar al i1onte de .iedad, la suma dida €n préstamo, 
más los intereses y ~astoso 

En caso de embargo de E' ,to~ 0hjetof, deberá noP1brE1rse cor10 
guardián de los mismos a1 Adm:i n; strA.clor del r,1onte de fied~d, quien 
los prese~tará cuantas veces la3 qutoridades lo requieran. 

Si los objetos ya han sido vendidos en pública subasta, de 
conformidad con esta Ley, su pro~ietario lnicamente ten~rá derecho 
al exceclente q1ie hubiere resultado de la venta, si se encentrare 
en ~o~er del 1onte de "iedad, riendo nulo de pleno derecho cualquier 
otro procedüniento que dicho .t'ro üetar.:..o pudiera intentar para la 
reivindicación de los objetoQ en manos de los adjudicat&rios o sus 
causahabientes, or aplicación de c~alquier otra ley. 

Los casos arriba serí.alarlos im.üican la cancelación ce Dleno 
derecho de la póliza corres~ondiente~ 

DADA 



.. 

Sefiores senadores: 

Los Miembros de la Pre-

visión Social han estudiado con el debido cu dado el proyecto de ley 

por el cual se introdu:.,valgunas modificaciones a la Ley que autoriza 

el establecimiento del Monte de Piedad, No.1490, del 26 de julio de 

1947, que babia sido reformada por la Ley No,2098, del lo. de septiem

bre de 1949. 

Las disposiciones del presente proyecto de ley, objeto de nues

tro estudio, constituyen reformas para poner la Ley en concordancia 

con la legislación actual que rige las otras i nstituciones crediticias 

del Estado, así como las reformas aconsejadas por la experiencia de la 

instituci6n en los pocos años que tiene de establecida. 

La Comisi6n advierte que de aprobarse dicho proyecto de ley 

se pone a la instituci6n Monte de Piedad en actitud de prestar mejo

res servicios al páblico y facilitará, asegurará y dar~ mayor efecti

vidad a sus operaciones. En tal virtud la Comisi6n se permite reco

mendar al Senado le 

- · 

19 de diciembre de 1951 
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L SENADO 
RE/'1 BUC }OMIN lt. N"-

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA 

2167 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo 1 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

O DI C 1951" 

Aviso a usted recibo de su oficio ~o. 
3634 de fecha 20 del mes en curso, junto al cual des
pués de haber sido aprobado por el Senado,remitió us
ted a esta Cámara de Diputado el proyecto de ley por 
el cual se introducen algunas rnod"ficaciones a la Ley 
que autoriza el establecimiento del Honte de Fiedad. 

"-"Ste asunto fué aprobado por la Cái ara 
de Diputados en esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

I:uy ~t:~te 

~ 
Presi Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

----•••---

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de diciembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cdmpleme informarle que la ley en virtud de 
la cual se introducen algunas modificaciones a la Ley que 
autoriza el establecimiento del Monte de Piedad, No. 1490, 
del 26 de julio de 1947, que habia sido reformada por la 
Ley No. 2098, del lro. de septiembre de 49, ha sido pro
mulgada en fecha 26 del corriente, y egi rada con el No. 
3155. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamrnte, 

Tel~sforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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